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USHUAIA, 1 5 MAN 2325

VISTO el expediente administrativo CM 1/2025 del registro de la Dirección Provincial

de Obras y Servicios Sanitarios; y

CONSIDERANDO

Que por el expediente del visto se tramita la actualización mensual y automática de los

servicios que presta la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios(DPOSS) en el ámbito
delaProvinciaparaelaño 2025.

Que mediante el Decreto Provincial N' 47/25 se aprobó el Régimen TariEario y los

cuadros tarifarios correspondientes para los servicios sanitarios prestados por la DPOSS

Que el artículo 5' del Anexo ]] de] citado Decreto Provincial dispone la actualización

mensual y automática de las tarifas a partir de enero de 2025, utilizando el Indice de Variación de
Servicios DPOSS (IVS)

Que este mecanismo de actualización tarifbria busca cubrir los costos de funcionamiento

y procura asegurar la operatividad de los servicios de agua potable y efluentes cloacales en T lqh
y Tolhuin durantetodoelaño 2025

Que la fórmula polinómica del Índice de Variación de Servicios DPOSS(IVS) se basa en

la ponderación de los costos operativos y las variaciones de los índices de precios elaborados por

el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos(INDEC) y la Comisión de Redeterminación de
Precios TDF.

Que por Resolución DPOSS N' 1 84/2025 se aprueba el procedimiento de cálculo del

;Indice de variación de servicios DPOSS (lyS)"

Que por Resolución DPOSS N' 647/2025, se actualizaron los valores establecidos en

el Decreto Provincial IN' 47/25 para todos los servicios sanitarios brindados por DPOSS por el
período de facturación de abril 2025

Que según el Informe Técnico DPOSS N' 386/2025, el IVS correspondiente al período

de facturación de mayo de 2025 asciende a 1 ,0247, equivalente a un incremento del 2.47%. .

Que corresponde aplicar dicho coeficiente a todos los servicios tañfados por la DPOSS

incluyendo servicios medidos, tasas y eventuales, conforme a lo establecido en los Anexos l v ll
del Decreto Provincial N' 47/25. '
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Que a los efectos de la facturación del Servicio Tasa, el valor del Coeficiente "M" del

artículo 3' del Anexo ll del Decreto Provincial N' 47/25, para el periodo mayo/2025 será de

PESOS CUATROCIENTOS TRECE CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 41 3,43)

Que asimismo, el valor del Cargo Fijo del aÑículo 4' del Anexo ll del Decreto Provincial

N' 47/25, para las facturas de Servicios Sanitarios Tasa y Medido será de PESOS DOS MIL

DOSCIENTOS DOCE CON OCHENTA y SEIS CENTAVOS ($2.212,86), para el periodo de

facturación de mayo de 2025.

Que los valores establecidos en el Cuadro 51 del artículo 2' del Anexo IT, del Decreto

Provincial N' 47/25, correspondienteji a la valoración del metro cúbico de agua potable para el

Servicio Sanitario Medido, para el periodo de facturación de mayo de 2025, serán los detallados

en el Anexo l que comia parte de la presente

Que los valores establecidos en el Cuadro N' 50 del Artículo I' del Anexo ll del Decreto

Provincial N' 47/25, referidos a los Servicios Sanitarios Eventuales, a aplicar a partir del dictado

de la presente, serán confomte a lo establecido en el Anexo ll de la presente

Que los valores establecidos en los cuadros tariíuios comprendidos en los añículos 57':

58', 60' y 61' del Título 11, Capjtuto 111 del Anexo l del Decreto Provincial N' 47/25,

correspondientes a los Servicios de Laboratorio, a aplicar a partir del dictado de la presente, serán

conforme el detalle incluido en el Anexo IJI de la presente resolución

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado debida intervención emitiendo el

Informe A.JU N' 121/2025.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

conforme a las atribuciones conferi+as por el Artículo N' 14 de la Ley Territorial N' 158, su

modifllcatoria Ley Provincial N' 1 88 y Decreto Provincial N' 3 144/2023.

Porello
EL PRESIDENTE DE LA

DiRECCióN PRo+nÑCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS
RESUELVE

ARTICULO l '. - Aprobar el valor del "índice de variación de los servicios DPOSS(IVS)" para el

periodo de facturación del mes mayo 2025, ebtableciéndolo en 1,0247(2,47 %)- Ello, por los

motivos expuestos en los considerardos.

ARTICULO 2'. - Actualizar los valores establecidos en los Anexos l y ll del Decreto Provincial
t...,q.,l .. nl ..t{...l. l ' de in nre.ente. a todos los servicios sanitariosN' 47/25. aolicando el IVS apre7/2 epuc
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brindados por DPOSS a partir del período de facturación de mayo 2025. .Euo, por ios motivos
expuestos enlos considerandos

ARTICULO 3'. - Detemlinar que el valor del Coeñlciente "M" del artículo 3' del Anexo ll del

Decreto Provincial N' 47/25, para el Servicio Sanitario Tasa será de PESOS CUAL'ROCIENTOS

TRECE CON CU,q.RENTA Y TRES CENTAVOS($ 413,43), para el periodo de facturación de

mayo de 2025; en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos

ARTICULO 4'. - Establecer que el valor del Cargo Fi)o del artículo 4' del Anexo ll del Decreto

Provincial N' 47/25, para las facturas de Servicios Sanitarios Tasa y Medido será de PESOS DOS

MIL DOSCIENTOS DOCE CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($2.212,86), para el periodo

de facturación de mayo de 2025; en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos.

ARTICULO 5'. - Determinar que los valores establecidos en el Cuadro 51 del artículo 2' del

Anexo 11, del Decreto Provincial N' 47/25, correspondientes a la valoración del metro cúbico de

agua potable para el Servicio Sanitario Medido, para el periodo de facturación de mayo de 2025.

serán los detallados en el Anexo l que forma parte de la presente. Ello, por los motivos expuestos
en los cansiderandos

ARTICULO 6'. - Detemiinar que los valores establecidos en el Cuadro N' 50 del Artículo I' del

Anexo ll del Decreto Provincial N' 47/25, referidos a los Servicios Sanitarios Eventuales, a aplicar

a partir del dictado de la presente, serán conforme a lo establecido en el Anexo ll de la presente

Ello, por los motivos expuestos en los considerandos que anteceden

ARTICULO 7'. - Determinar que los valores establecidos en los cuadros tarifarios comprendidos

en los artículos 57', 58', 60' y 61' del Título 11, Capítulo 111 del Anexo l del Decreto Provincial

N' 47/25, correspondientes a los Servicios de Laboratorio, a aplicar a partir del dictado de la

presente, serán confomle el detalle incluido en el Anexo 111 de la presente resolución. Ello, por los
motivos expuestos en los considerandos que anteceden

ARTICULO 8'. - Sustituir los valores de los cuadros tarifáños del Decreto Provincial N' 47/25

por los valores que se aprueban en los Anexos 1, 11 y 111 de la presente.

ARTICULO 9'.- Ddar sin efecto la Resolución DPOSS N' 647/2025

ARTICULO 10'.- Registrar, publicar en el Boletín Oflcial de la
corresponda. Cumplido, archivar.

lear a quien

J2025.-
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ANEXO ll - DECRETO PROVINCIAL N' 47/25.

AKTicuL0 2'.- VALORACION DEL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE PARA El
SERVICIO SANITARIO MEDIDO

.Agua para construcción

Fabricación de Hormigón
Ég!!!Daña Nacional Antártica

Comercios en general

Electrónicas e Industrias en general
Entes Fiscales

Entidades sin ülnes de lucro

Casa de Alquiler TemDAT'o(CAT) y Departamento de

Hotelería clase estándar

Hotelería clase intermedia

Hotelería clase superior

Lava4eros de vehículos

!éb111141:Blby© y lax aderos de rana

insumos locales
.B:S!!gl:iran es. Conñiterías y Bares

!!g!!!!!Íg:glgse estándar con reconversión

reconversión

reconversión

Casa de Alquiler Temporario(CAT) y Departamento de
.41g!!!!!1l!>np911dQ(DAT) con reconversión
]riviendaresidencialgeneral

A
SERVICIO VALORES

5,145.60

1,836.99

1,928.82

775.81

1,244.56

1,969.08

1,276.29
689.21

1,182.33

1,244.56

1,562.03

1,723.09

1,723.09

1,723.09

1,723.09

1,101.63
936.23

995.65

1,122.99

1,249.62

$

S (i98.00

945.84

Ing. Cristal
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ANEXO ll - DECRETO PROVINCIAL N' 47/25- CUADRO TANFARIO DPOSS
ARTICULO I'.- SERVICIOS SANITARIOS EVENTUALES:

En un todo de acuerdo con lo determinado en el Régimen Tarif'mio de la Dirección Provincial de

Obras y Servicios Sanitarios, los valores a considerar para la facturación de los Servicios Sanitarios
Eventuales serán:

SERVICIO

Cargo mensual por abastecimiento irregular

VALORES

Facturación del servicio +
0,5 vecesla facturación de

servicio

314,639.11
631,804.66

903,966.67

.y41DB CORRIENTE

.y4E9RCOKKiENTE

908,387.64
23,937.57

43,994.99
1,711.27

105,480.49

614,659.33
816,864.93
140,640.27
138,053.13

815,994.68
138,053.13

1,999,173.07
480,134.44
374,073.78

236,115.10
393,525.17
472,230.20
260,302.28
17,443.28

119}l1lÉgg!.ylg!!j!!jgjámeüi:i;lñ'
!!!!bBnglglgyelgy«.:;¿ 3Óñ;ü

!elbQ9.gl91gy!!ginéG'iÓÓ;8'

Cargo por instalación de medidor

Cargo por recambio de medidor
Certificado de eíluentes

Certificado de libre deuda

Conexión de agua (por vereda sin mater des)

gw:llÉg4111e!!!:(p9111111lul! mii;;i;i8

rotura de pavimento

.B€P!!!!!Ég..glpavimentos por m2
Excavación para con menos 1.5 m)
Excavación para con ad mayor 1.5 m)
E!!!!!!De.p!!!!e211@(É;Ü¿;aÉ;i;;®
Ej!!!!!gg!!gconexión por deuda

l Las !Stas N4alvivtnR (''.onrn:n. H.t Q... p.c..J...,



SERVICIO VALORES  
Inspección de obras comerciales superficie menor a 200 m2

S 53,405.86  
inspección de obras comerciales superficie mayor a 2( 0 m2 $ 106,811.73  
Inspección/supervisión df obras externas b IUb,8)3.JJ  
[nspección/supervisión de obras industriales b IU6,bll./J 
inspección de obras partio!!jlE! b s3,4u).bo  
Relevamiento e informe técnico de instalación sanitaria(R!.!!!) b z13,óz3.4)  
Módulo de facturación eventual $ 4,445.'/1 
Cargo por conexión clandestip! $ 198,42S.)l  
Pruebas hidráulicas por tramo b 3u,ó4z.lz  
Recambio de conexión agua sin provisión de materiale! pg11y!!!da b 14u,04u.z/  
Recambio de conexión agua con provisión de materiales por vereda b '/68,13b.Jy

Recambio de conexión agua con provisión de materiales por vereda
Opuesta

$ 922,344.29

Recambio de conexión agua sin provisión de materiales pgr vereda opuesta b 240,116.)i

Recambio de conexión cloaca sin provisión de materialelpg111111da b 2'/ó,lu).ij
Recambio de conexión cloaca con provisión de materiales por vereda $ 91/,UI).yb

Recambio de conexión cloaca con provisión de materiales por vereda opuesta b z,luu,lv4.JO

Recambio de conexión cloaca sin provisión de materiales por vereda opuesta S 2'/ó,lu).13

Visado de planos obras comerciales(más de l plano ver art. 48.2 decreto tariímio) b zu,uz/.uo

Visado de planos obras extemas(más de l plano y:r art 48.2 decreto tarifmio) b 4u,u)+.lz

Visado de planas obras indusn'jales(más de ! pl?!g ver art. 482 decrUo tar fMo)
$ 6U,U61.1/

Visado de planos obras particulares(más de l plano ver árt. 48.2 decreto tarifuio)
b Zb,/UJ.4y

Corte y apertura del servicio por !azotes tccntcas $ 23,y3/.)/

Corte y apertura del servicio po! 1lglg! b 4'/,8/4.uz

Descarga en planta de baños químicos por m3 $ 7,121.68

Descarga en planta de callos atmosféricos por m $ 2,433.11

Descarga de camión desobstruclg!:pnr m3 b ll,u3v.)4

Descarga en planta de casa rogo!!!!JI motorhome b /,/UI.b)

Carga en planta de agua p  
Trabajos especiales de VALOR CORRENTE

Evasión catastral(según art. 1 8')
6 (SEIS) Períodos de

Facturación

  Carros aguadores particular!?(mensual) b )ó,uóo.uy

  Canas aguadores industriales v comerciales(mensual) $ 3uiPzu. l l

  Rotura de conexión domiciliario Diam 13 mm(agua) b l,b)1,261.óz

  Rotura de conexión domiciliario Diem 25 mm (aclu) $ 1.8)2,UJ).14

  Rotura de conexión domiciliaña Diem 19 mm(agua) b 1,3) 1,)o).l)

  Rotura cañería distribuidora hasta 63 mm(agua) $ '/48,4y6.je

  Rotura cañería distribuidora hasta 75 mm(agua)
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SERVICIO
l(otura cañería distribuidora hasta
Rotura cañería disüib Omm (agua)

:!E1=11911111j!!!Bg!!!g!!!plasta 200 mm(agua)Rotura cañería disüib

=!!y!!!!!!glg!!!!!y!!!ggEllgsta 250mm(agua)Rotura cañería disüi

Rotura cañería distrib QO mm (agua)
Rotura cañería distrib QO mm (agua)
Rotura cañería disüib ?0 mm (agua)
Rotum cañería de cloaca 160 mm

.llglWq cañería de cloaca 200 mm
Rotura cañería de cloaca 300 mm

Rotura cañería de cloaca 400 mm

Rotura cañería de cloaca 500 mm

Rotura cañería de cloaca 600 mm

a

Destane d! válvulas/ hidrantes cub srtas

Destapo de bocas de regisho

ada sin pavimentar

Reparación tapa sobre calzada pavimentada

Asistencia hera de horario
g apoyo (hs.)

E:!!uncaao ae lactibilidad de !dificación privadaCertiñlcado de factibi

Certi6lcado de factibilidad comeicia]/industrial

de comercios/industrias

90mm (agua)
$

$

$

VALORES
962,551.32

1,033,352.12
940,630.84

1,050,370.40

2,755,125.93

3,995,009.05

20,926,474.42

25,655,855.41

1,031,685.82

1,476,594.13

2,834,006.36
4,173,905.59

l0,240,215.25

l0,095,674.58

74,168.25

185,420.06

370,843.50

79,730.45

146,037.19

2,754,974.14

1,022,578.52

619,065.69
672,537.89

268,421.27

944,054.51

124,103.22

160,217.59

207,491.20

276,654.94

345,817.55

345,817.55

121,035.97

190,199.71

291,945.31

Í2,272.78

708,926.60

708,926.60

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

S

S

$

$

$

$

$

$.
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ANExo 1 - DECREro PRovnqciAi, N' 47/25- TíTui.o n, CAPÍTULO m, SERvicIos DE

ARTÍCULO 57', TMFMO DE APLICACION PARA ANALISIS DE AGUA e la Di.ección

SERVICIO
Análisis Bacteriológico de A Potable
Análisis Bacteriológica de Embotellada
Análisis Fifi límoco de A Potable

g!!El9191.M!!glcos y No Metálicos ICP
Cro Gaseosa con Detector de Masa
411élj$! de Sodio en Potable o Embotellada

]!!glg.ggnstrucción CRAM 160
:Análisis de lim residuos de Cisternas de
Análisis de A .piáli is / Ó moris Res. MSN

ARTÍCULO 58'.- TARIFARIO DE APLICACIÓN
SUPEjiFICIALES

VALORES

6.64

105,911.12

99,362.10
308,186.82

248,395.34

25,048.81

173,755.98

252,788.20

.!ZZg74.2s

de

704/07

PARA LÍQUIDOS co: IS o

Se detallan los mentos de aplicación a los efectos de la facturación del sen,ici
la DPOSS para líquidos contaminados o aguas superfilciales: '-"-v uc Luooralono ae

SERVICIO

.Zb:!!lili!!!.PQQ en Agua Dulce

:811éli!!!.PQQ en Agua Salobre

Análisis de Conformes Totales y ethod)

G124
Fisicoguímicos Medí

!2111111Ziplc ón de Remanente de Cloro
gl911ggl de pérdidas

.É;9111p11911g!.Nitrogenado s

.g9111P119$!os Fosforados

VALORES

.?$0,514.03

52,117.35

52,117.35

74,587.64

69,678.69

gió,i79.i2
94,575.34

37,231.98

19,952.85

64,646.07

l07,548.92
44,875.36

36,651.81

$

$

$



ARTÍCULO 60'.- TARIFAR] O DE J\PLICACIÓN PARA GASTOS DE EXTRACCIÓN Y

TRANSPORTE DE MUESTRAS

Los módulos de aplicación a los efectos de la facturación del servicio de Laboratorio de la

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios para Gastos de Extracción y Transporte de

Muestras(para agua potable y líquidos contaminados) serán:

ARTÍCULO 61 '.- MODIFICACIONES A LOS GASTOS DE EXTRACCIÓN Y TRANSPORTE

DE MUESTRAS

Para aquellos lugares no contemplados en el Cuadro 48 del Decreto Provincial N'47/25,

:Extracción y transporte de muestras" y con diferencias mayores a 10 km de

tipifllcados, se cobrará un cargo ñjo de $ 53.021,33 más $ 70,83 por

Ushuaia - Zona Urb  
Parque Nacional  
Centros Invemales  
Rancho Hambre ( b )6,4u).ov

Lago Escondido  
Puerto Almanza  
Estancia Harberton b 04,0Jy.lj

Tolhuin
b o/,'t/z.)i

l Río Grande  
li;l;i;aiia.


